
LEY Nº 9707
DIRECCIÓN DE DESPACHO LEGISLATIVO

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTICULO 1°.- Declárase de utilidad pública y sujeto a expropiación un inmueble 
ubicado en  el  Departamento  Islas  del  Ibicuy  (ex  –  Departamento  Gualeguaychú, 
Distrito Ceibas, Sección 7ma.), Ejido de Villa Paranacito, propiedad del Señor Iván 
Fernando Julián Bertora y otros, cuya superficie según Plano de Mensura Nº 100.772 
es de 16 Hectáreas, 07 Áreas, 42 Cas. e inscripto el dominio de dicho inmueble bajo 
Matrícula  Nº  2.530,  Dominio  Rural  en  fecha  22/11/1.984,  que  fue  afectado  al 
Proyecto  de  “Obras  Básicas,  Pavimento  y  Construcción  de  Puente  sobre  Arroyo 
Sagastume”.

ARTICULO  2°.- La  Dirección  Provincial  de  Vialidad  propiciará  las  adecuaciones 
presupuestarias para atender el gasto que demande lo dispuesto una vez producida 
la tasación por parte del Consejo de Tasaciones de la Provincia.

ARTICULO 3°.- Comuníquese, etcétera.

PARANA, SALA DE SESIONES, 23 de mayo de 2006.

   Orlando Víctor ENGELMANN Héctor José STRASSERA
    Presidente H. C. de Diputados  Vicepresidente 1º H. C. de Senadores

        a/c Presidencia.

      Elbio Roberto GOMEZ          Sigrid KUNATH
Secretario H. C. de Diputados Secretaria H.C. de Senadores
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